
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
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CLASE DE 

PROCESO: 
V. NULIDAD DE TRAMITE SUCESORAL NOTARIAL 

DEMANDANTE: JUAN FELIPE OROZCO MOLANO 

DEMANDADO: NATALIA MARIA BORREGO 

RADICACIÓN: 20-178-3184-001-2021-00079-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE 

  

   Teniendo en cuenta, el memorial suscrito por la apoderada judicial 

de JUAN FELIPE OROZCO MOLANO, la cual se opone a la audiencia que se celebrará el 

09 de Marzo de 2022, toda vez, que no se ha realizado inspección judicial, según ella 

ordenada por el despacho. 

 

    Así las cosas, debemos manifestarle, que su afirmación carece de 

veracidad, toda vez, que a la fecha este despacho no ha decretado prueba alguna, puesto 

que estas serán decretadas el 09 de Marzo de 2022, siguiendo los lineamientos señalados 

en el artículo 372 del C.G.P. 

 

    Por lo anterior, esta agencia, no accede al aplazamiento pedido de la 

audiencia señalada para el 09 de Marzo de 2022. 
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